
 
 

 

Convocatoria de las ayudas para la realización de operaciones conforme a las EDLP en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, medida 19 LEADER. 

 

Recibida la ORDEN AGR/239/2020, de 25 de febrero, por la que se aprueba dotación 
financiera correspondiente a la tercera asignación de fondos públicos a determinados 
Grupos de Acción Local destinada a las Estrategias de Desarrollo Local en el marco de la 
metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020. Se 
acuerda en la Junta Directiva de 10 de marzo de 2.020, continuar con la tramitación de las 
ayudas  para la realización de operaciones de carácter  no productivo conforme a las 
EDLP en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, medida 
19 LEADER, submedida 19.2 del Centro de Desarrollo Rural "Valle del Tiétar" 

 
Primero.  Las ayudas  reguladas  en esta convocatoria serán  aplicables a los gastos 

realizados por los potenciales beneficiarios definidos en las mismas para la realización de 
actividades no productivas subvencionables en base a la normativa aplicable, los criterios de 
subvencionalidad y la Estrategia de Desarrollo Local de este Grupo de Acción Local. En todo 
caso, el procedimiento de concesión de las ayudas se desarrollará con arreglo a los principios 
de publicidad, concurrencia y objetividad, garantizándose la transparencia de las actuaciones. 

 
Segundo. Se convocan para todo el periodo de programación,  sin perjuicio de lo dispuesto 

en el apartado cuarto, y de que se publiquen convocatorias específicas tanto para proyectos  
productivos como no productivos con reserva de consignación presupuestaria. 

Tercero. Las ayudas previstas en la presente convocatoria ascienden a un importe total de 
368.936,22 €, están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), de acuerdo con lo previsto en el Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León, 
el resto de financiación corresponde con la Administración General del Estado y la 
Administración de la Comunidad  de Castilla y León.  

Cuarto. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente, y se podrá modificar el montante total  de la submedida 19.2 (Apoyo para la 
realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo) en 
función de las disponibilidades presupuestarias finales de las submedidas 19.3 (Preparación y 
realización de actividades de cooperación del grupo de acción local) y 19.4 (Ayuda para los 
costes de explotación y animación) y las necesidades de  este Grupo de Acción Local, en el 
marco de la cuantía total establecida en la primera asignación, y de las siguientes que reciba  
este Grupo de Acción Local. 

Quinto. Objeto de esta convocatoria. 

El objeto de esta convocatoria es establecer  las condiciones  que deben cumplir las 
solicitudes de ayudas para el desarrollo local de LEADER (DLP, desarrollo local participativo), 
dentro del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020 (en adelante PDR) en el 
territorio definido en el apartado  séptimo, gestionadas por el Grupo de Acción Local Centro de 
Desarrollo Rural "Valle del Tiétar" y los compromisos que deben cumplir los solicitantes. 

Sexto.  Normativa aplicable. 

 La normativa aplicable a esta convocatoria es la siguiente: 
- Normativa  comunitaria: 
•  Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo.  
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• Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del 
Consejo. 

• Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre  la financiación de la Política Agrícola Común, por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) 165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº 
1290/2005 y (CE) nº 485/2008 del Consejo. 

• Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del  
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y 
control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad. 

• Reglamento delegado (UE) nº 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por 
el que se completa el Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y las condiciones sobre la denegación 
o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a 
la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad. 

• Mapa de ayudas regionales 2014-2020. 
• Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 

microempresas, pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE). 
- Normativa nacional: 
• Acuerdo de Asociación de España 2014-2020 
• Marco Nacional de España 2014-2020 
- Normativa autonómica. 
• Decreto 331/ 1999, de 30 de diciembre, por el que se regula el Registro de Ayudas. 
•  Orden de 5 de abril de 2000, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la 

que se desarrolla la regulación del Registro de Ayudas. 
• Decreto 86/2006, de 7 de diciembre,  por el que se designa al Organismo pagador y al 

Organismo de certificación de FEAGA y FEADER en Castilla y León. Decreto 87/2006, de 7 de 
diciembre, en el que se establecen las normas  sobre la gestión del Organismo Pagador de 
Castilla y León correspondiente a gastos financiados por el FEAGA y el FEADER. 

• Orden PAT/163/2007, de 30 de enero, por  la que se determina el procedimiento de 
actuación del Organismo Pagador de los gastos correspondientes a  la PAC en la Comunidad 
de Castilla y León. 

• Procedimiento de actuación del Organismo Pagador de los gastos de la PAC en la  
Comunidad de Castilla y León en relación con la declaración y recuperación de pagos 
indebidos. 

• Orden AYG/358/2015, de 30 de abril, por la que se regula y convoca el procedimiento 
para la selección de grupos y estrategias de desarrollo local, adaptados a la medida 19 
“LEADER” del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020. 

• Orden AYG/177/2016, de 8 de marzo, por la que se establecen criterios comunes para 
la asignación de fondos públicos destinados a las Estrategias de Desarrollo Local  en el marco 
de la metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020 y 
se regulan criterios de selección de proyectos. 

 Y demás normativa de general aplicación. 
-            Régimen de ayudas para la aplicación de Estrategias de Desarrollo Local 

(LEADER) en Castilla y León 2014-2020, aprobado por Resolución de 24 de mayo de 2016, de 
la Dirección General de Competitividad de la Industria Agroalimentaria y de la Empresa Agraria 
(en adelante, Régimen de Ayudas),  y el Convenios de colaboración entre el Grupo de Acción 
Local Centro de Desarrollo Rural "Valle del Tiétar"  y la Consejería de Agricultura y Ganadería.  

 
- Manual de procedimiento del Organismo Pagador para la Gestión Leader aprobado el 7 

de febrero de 2017 
 
En todo momento se entenderá, sobre la normativa mencionada, la versión vigente en el 

momento de su aplicación, de modo que se entenderán sustituidas por aquellas disposiciones 
que las deroguen, modifiquen o sustituyan. 



 
 

 

Convocatoria de las ayudas para la realización de operaciones conforme a las EDLP en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, medida 19 LEADER. 

 

 

Séptimo. Ámbito de aplicación 

El ámbito de actuación del Grupo de Acción Local es la comarca natural del Valle del Tiétar, 
situada al sur de la Provincia de Ávila, en la parte meridional de la Sierra de Gredos, limitando 
con las provincias de Cáceres hacia el Oeste, Toledo hacia el sur y Madrid hacia el Oeste.  

La Comarca del Valle del Tiétar abarca 24 municipios que se enumeran a continuación: 
Arenas de San Pedro, Candeleda, Casavieja, Casillas, Cuevas del Valle, El Arenal, El Hornillo, 
Fresnedilla, Gavilanes, Guisando, Higuera de las Dueñas, La Adrada, Lanzahita, Mijares, 
Mombeltrán, Navahondilla, Pedro Bernardo, Piedralaves, Poyales del Hoyo, San Esteban del 
Valle, Santa Cruz del Valle, Santa María del Tiétar, Sotillo de la Adrada, Villarejo del Valle. 

Octavo. Beneficiarios 

Podrán solicitar las ayudas que se convocan,  los promotores que cumplan los requisitos 
que se exponen a continuación, siempre y cuando se realice la inversión en el ámbito territorial 
de aplicación de la Estrategia o relacionado directamente con ella en términos de desarrollo. 

PROYECTOS NO PRODUCTIVOS. 
1.- Podrán solicitar  ayudas para la realización de proyectos de carácter no productivo los 

siguientes promotores privados: 
 a) Personas físicas. 

 b) Sociedades Mercantiles, Sociedades Agrarias de Transformación, 
Cooperativas, Sociedades Laborales, Fundaciones y Asociaciones así como cualquier otra 
entidad, asociativa o societaria, con personalidad jurídica. En el caso de Fundaciones y 
Asociaciones, cuando el ámbito de actuación según sus Estatutos, sea superior al provincial, 
se deberá justificar adecuadamente su vinculación efectiva en el territorio de actuación del 
Grupo de Acción Local. También podrán solicitarse ayudas por aquellas entidades que estén 
en fase de constitución, siempre y cuando adquieran la personalidad jurídica antes de la fecha 
de finalización de la inversión establecida en el contrato. 

 c) Comunidades de bienes  u otras entidades de tipo comunal, que, aún 
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las inversiones o actividades que 
motivan la concesión de la subvención. En estos casos, los comuneros nombrarán un 
representante o apoderado único y, en documento que se incorporará al expediente, 
manifestarán sus respectivas participaciones en la cosa común y asumirán su responsabilidad 
solidaria en las obligaciones derivadas del expediente. 

  d) Se considerarán promotores privados las personas de derecho público 
de base  asociativa privada, como las comunidades de regantes o los consejos reguladores de 
las indicaciones de calidad. 

2.– Asimismo, podrán solicitar estas ayudas las entidades locales, con ámbito territorial 
inferior al provincial. 

3.– Sin perjuicio de  las excepciones que se señalan en los apartados siguientes, los 
titulares de proyectos deberán cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos:  

 a) Ejecutar el proyecto localizado en la zona de aplicación del programa comarcal. 

 b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social o, en su defecto, tener concedido aplazamiento o moratoria.  
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 c) No haber iniciado las inversiones o gastos para los que se solicita la ayuda en 
el momento de presentar la solicitud,  salvo en el caso de aquellos gastos para los que se 
pueda establecer alguna excepcionalidad.  

 d) En su caso, comprometerse a mantener la inversión auxiliada y los puestos de 
trabajo creados, durante los tres años siguientes al pago final de la ayuda, en los términos 
establecidos en el artículo 71.1 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. e) Acometer 
actividades o inversiones que, aún teniendo carácter privado, sean de interés público o 
colectivo y no constituyan una actividad económica, por sí mismas o de forma coadyuvante. 

4.– Cuando se trate de personas físicas y Entidades Públicas de carácter local no será de 
aplicación la letra b) del apartado anterior. 

 
Noveno. Actividades y proyectos auxiliables. 

Serán subvencionables aquellas actividades y proyectos que estén dirigidos a fomentar las 
potencialidades endógenas de la zona y que tengan carácter de no productivo de acuerdo con 
lo indicado en el punto 1.1 y  en particular las destinadas a: 

a) La utilización de nuevos conocimientos y tecnologías, a fin de incrementar la 
competitividad de los productos y servicios de los territorios. 

b) La mejora de la calidad de vida en las zonas rurales. 

c) La valorización de los productos locales, en particular facilitando el acceso al mercado 
de las pequeñas estructuras de producción mediante actuación de tipo colectivo. 

d) La valorización de los recursos naturales y culturales, incluida la de las áreas de interés 
comunitario en el marco de NATURA 2000. 

e) Las estructuras de uso común de interés general en al zona. 

f) Cualquier otra actividad incluida en la Estrategia de Desarrollo Local. 

En cuanto a las publicaciones, tan sólo podrán financiarse con el máximo establecido en el 
punto 1.5.4 aquellas que tengan un demostrado interés para la comarca, que se destinen a su 
distribución gratuita y no puedan destinarse a la venta, figurando explícitamente en las mismas 
dicha circunstancia. En caso de publicaciones destinadas a su venta la ayuda máxima a 
conceder será la establecida para las microempresas en el punto 1.4.4. 

Podrán financiarse también certámenes feriales, eventos culturales, concursos, etc., hasta 
su tercera celebración. En este caso solo se podrán financiar con el máximo establecido en el 
punto 1.5.4 la primera celebración de los mismos, modulando la subvención en las dos 
siguientes, de modo que a la segunda  se podrá conceder, como máximo el porcentaje de 
ayuda que se hubiese concedido a la primera  minorado en un 30% y a la tercera se aplique 
una minoración de 50% sobre la ayuda concedida a la primera de las mencionadas 
celebraciones.   

 

Décimo. Cuantías de ayuda 

Los proyectos no productivos de promotores privados pueden ser financiados hasta el 90% 
de los gastos subvencionables.  

Los proyectos propios de los Grupos de Acción Local y los no productivos de promotores 
públicos se podrán subvencionar hasta el 100% de los gastos subvencionables. 


